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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

Puerto Tejada, Cauca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022).- 

Auto de Sustanciación No. 142 

 En escrito allegado vía correo electrónico del Despacho, el apoderado judicial de 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., solicitó aplazar la audiencia prevista para el día 29 de los 

cursantes a las 9 am, manifestando que no se avizora la totalidad de la documental 

requerida por el Despacho en la audiencia anterior. 

         Atendiendo la anterior petición el Juzgado negará la solicitud toda vez que las 

pruebas decretadas se encuentran practicadas y allegadas al expediente digital; es de 

notar, que la mencionada audiencia de que trata el Art. 373 del CGP, ha sido aplazada en 

dos oportunidades. 

         Por lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 NEGAR la petición formulada por el Apoderado Judicial de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., por lo expuesto anteriormente.- 

 SECRETARÍA remitirá nuevamente el link del proceso a los apoderados de las 

partes y llamados en garantía.- 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 LA JUEZA, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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